
37972 Martes 5 diciembre 1989 BOE núm. 291

28868

;.

28871

Impuesto General sobre el Tráfico de 'las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de Jo retenido, y, -en su 'consecuencia, lo anulamos en tal
ex:tremo v declaramos el derecho de la parte aClora a que le sea devuelta
la cantidad de 99.059 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Ma~~:'k:b~~. novieIl!bre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Urna. Sr. Director general de Tributos.

28870 ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por /0 que se dispone
e! cumplimiento de la sentencia dictada en 22 de noviembre
de 1988 por la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
administrativo número 27.634, interpuesto por la Entidad
«Dragados y Construcciones. Sociedad Anónima», contra
los acuerdos del Tribunal Económic<rAdministrativo Cen
tral de fecha 13 de noviembre de 1985, en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Vísto el testimonio de la sentencia dictada en 22 de
noviembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
-Sección Se.gunda- de la Audiencia Nacional, en rec~rso contencioSo
administratIvo numero 27,634, interpuesto por la Enudad «Dragados y
Construcciones, Sociedad Anónima», contra los acuerdos del Tribunal
Económico-Administrativo Central de fecha 13 de noviembre de 1985,
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo JOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencí~o-admin,ístra~

tivo interpuesto por la Entidad ··P.!.aPdos y Con.s~cclOnes~ ~~d
Anónima" contra los acuerdos del Tnbunal Economlco-AdmmIStraUvo
Central de' fecha 13 de noviembre 'de 1985, ya descritos en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre el Impuesto General
sobre Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a derecho, en cuanto deníegan el reintegro de lo
retenido, y, en su consecuencia, los anulamos en tal extremo, y
declararnos el derecho de la parte aetora a que le sea devuelta la cantidad
de 190.852 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de
retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977; y sin costas.»

Lo qUe comunico a V. Lpara su conocimiento y efeet~. ,
Madrid, 7 de noviembre de J989.-P. D., el Subsecretano, Ennque

Martinez Robles.

nmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 18 de noviembre
de 1988 por la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
administrativo número 27.766, interpuesto por la Entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima», contra
un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Cen·
tral de fecha 11 de septiembre de 1985, en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. '

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 18 de
noviembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional, en recurso contencíoso
administrativo número 27.766, interpuesto por la Entidad «Dragados y
Construcciones, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal
Económico-Administrativo Central de fecha 11 de septiembre de 1985,
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en suspropíos
ténninos de la referida senteDcia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-admínistra·
tivo interpuesto por la Entidad "Drapdos y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra un acuerdo del Tnbunal Económico-Administrativo
Central de fecha 11 de septiembre de 1985, ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre el Impuesto General
sobre Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo
retenido, y, en su consecuencia, Jo anulamos en tal extremo, y
declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad

ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenCia diclada en 30 de diciembre
de 1988 por la AudieJlcia Nacional. en recurso contencioso·
administralá'o número 27.460. interpuesto por «Corsan
Empresa Constructora, StX'iedad Anónima», contra un
acuerdo del Tribunal Económico-Administralil'o Central de
fecha 6 di' non'embrede 1985, en relación con el Impuesto
General sobre el Tr4fico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio (le la sentencia dictada en 30 de
diciembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Segunda) de la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso
administrativo numero 27.460, interpuesto por la Entidad «Corsan
Empresa Constructora, Sociedad Anónima». contra. un acuerdo del
Tribunal Económico·Administrativo Central de fecba 6 de noviembre
de 1985, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el anÍculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de J956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Corsan Empresa Constructora, Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 6 de noviembre de 1985. ya descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencia, sobre retención por Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho. en cuanto deniegan el
reintegro de lo retenido y, en consecuencía. 10 anulamos en tal extremo
y declararnos el derecho de la pane actora a que le sea devuelta la
cantidad de 113.757 pesetas. más los intl:'feses de demora desde la fecha
de su retención, en la cuantía establecida en el articulo 36/2 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de noviembre de 1989.-P, D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

28869 ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 14 de marzo de
1989 por la Audiencía Nacional en el recurso contencíoso
administra1ivo número 26.574, interpuesto por la Entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima». contra
un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Ceno
tral de fecha 19 de junio de 1985, sobre retención por el
1mpuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de marzo
de 1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda)
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 26.574, interpuesto por la Entidad «Dragados_y Construcciones,
Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de fecha 19 de junio de 1985, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las CIrcunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejxución, en sus propios
términos. de la referida sentencía, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 19 de junio de 1985 -ya descrito· en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre r~tencíón por el

Anónima". contra un acuerdo del Tribunal EconámiC'o·Administrativo
Central de fecha 17 de marzo de 1986. ya descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencía, sobre el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniegan el reintegro de lo
retenido y, en consecuencia. lo anulamos en tal extremo y declaramos
el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de 30.468
pesetas, más los intereses-de demora desde la fecha de su retención. en
la cuantía establecida en el artículo 36/2 de la Ley General Presupuesta
ria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P, D.. el Subsecretario. Enrique

Martinez Robles.


